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Descripción
El Pase Cultural es un beneficio de $50.000 que te permitirá pagar diversos bienes y servicios culturales

como: cine, teatro, danza, circo, conciertos, festivales y exposiciones. También podrás comprar libros,

revistas, comics, vinilos, entre otros.

Los $50.000 serán abonados en un pago único al Bolsillo Electrónico Pase Cultural asociado a tu

CuentaRUT.

Dependiendo de tu edad, solicita o activa el pase a través de los siguientes canales:

Sitio web de la Ventanilla Única Social: si cumples 18 años en 2025 y, al 2 de diciembre de 2024,

te encontrabas en el 40% más vulnerable según el Registro Social de Hogares (RSH).

Sitio web de ChileAtiende: si cumples 65 años en 2025 y recibes la Pensión Garantizada Universal

(PGU).

Sucursal ChileAtiende: si cumples 65 años en 2025, aún no has solicitado la PGU y deseas obtener

el beneficio.

Activa tu Pase cultural hasta el 31 de diciembre de 2025.

Solicita o activa el Pase Cultural
Cuando cumplas con los requisitos de edad y situación socioeconómica, puedes activar o solicitar el

beneficio a través de los siguientes canales:

Sitio web de la Ventanilla Única Social: si cumples 18 años en 2025.

Sitio web de ChileAtiende: si te concedieron (otorgaron) la PGU en 2025.

Sucursal de ChileAtiende: si cumples 65 años en 2025. Recuerda que el pase lo debes solicitar

junto a tu Pensión Garantizada Universal (PGU).

Videoatención en la Sucursal Virtual de ChileAtiende.

Importante: en los dos primeros casos recibirás un correo electrónico que informa que cumples con los

requisitos para obtener el Pase Cultural. Si te corresponde hacer el trámite presencial, la notificación

ocurrirá cuando te concedan la PGU.

https://accounts.claveunica.gob.cl/accounts/login/?next=/openid/authorize?client_id=b7c988fa6132435480b57f66696827fd&redirect_uri=https%3A%2F%2Factivacionpasecultural.gob.cl%2Fclaveunica%2Fcallback&scope=openid+run+name&response_type=code&state=7sOVcXK5SVCqhgA0RAF955PAAqRW1RUn3vZ0mp1X
https://mi.chileatiende.gob.cl/tramites/pasecultural
/var/www/chileatiende/public/ayuda/sucursales
/var/www/chileatiende/public/sucursalvirtual/128816


Usa el beneficio
El monto del Pase Cultural ($50.000) será abonado en el Bolsillo Electrónico Pase Cultural de tu

CuentaRUT, separado del saldo de tu cuenta. Estará vigente durante 12 meses, a partir de la fecha en que

recibas el depósito.

Importante:

No existe un monto mínimo de compra, ni un mínimo o máximo de compras diarias.

Podrás activar y desactivar tu beneficio todas las veces que quieras.

Los $50.000 solo debes utilizarlos para comprar entradas, revistas, libros, entre otros. No podrás

sacar el dinero en cajeros automáticos.

Obtén más información
Revisa las preguntas frecuentes publicadas en el sitio web de Chile Cultura.

Ingresa al sitio web de Chile Cultura y del Pase Cultural.

Llama al 101.

Dirígete a una sucursal de ChileAtiende.

https://chilecultura.gob.cl/pasecultural/
https://chilecultura.gob.cl/pasecultural/
/var/www/chileatiende/public/ayuda/sucursales

